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MODIFICACION  AISLADA TR24/13  DEL

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA

MEMORIA  EXPOSITIVA

l. INICIATIVA  Y OBJETO  DE LA MODIFICACIÓN

EI plon  geneml  de ordenación  urbana  vigen+e  en Zamgoza  se aprobó  definitivamente  el

13 de junio  de 2001,  con un tercer  tex+o refundido  de oc+ubre  de 2024.  Desde  el ClñO

2001,  el plan  general  ha sufr¡do  numerosos  modificaciones  pun+ufües,  que  en su mayo-

ría han resuelto  problemos  específicos  de determinados  ómbi+os  urbanos  o han recogi-

do nuevos  cri+er¡os  de ICI Corporación.

EI 10 de julio  de 2025,  el gerente  de Urbonismo  ha remi+ido  al Depar¡omen+o  de

Ordenac¡ón  y Gest¡ón  Urbonística  un escr¡to  en el que  le solicifo  que,  a la vista de lo indi-

cado  en su informe  de 30 de junio  de 2025,  inicie  un procedimien+o  de modificación

pun+ufü  del plan geneml  poro  suprimir  del artículo  6.3.5,4  de ICÍS normas  urbanísticas  la

dis+ancia  de 2.000  m requerido  a IClS industrias  peligrosos  e insfüubres  con respecto  al

núcleo  de población  mós próx¡mo.

Planificación  yHO redoctado  el proyecto  el arqui+ecto  jefe del Departamen+o  de

Diseño  Urbano  del Ayun+amiento  de Zaragoza,  Ramón  Betrón  Abadía.
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ll.  ESTADO  ACTUAL  PLANEAMIENTO  Y

CONVENIENCIA  DE LA MODIFICACIÓN

LCI mod¡f¡cación  aislado TR24/13  del plan generfü rectifica el artículo 6.3.5  de ICIS nor-
mos,  «<Pro+ección  con  respec+o  CI ac+ividades  industrifües»,  que  ac+ufümen+e  +iene  ICI si-

gu¡en+e  redacción:

1. Las ac+ividodes  industriales  que,  conforme  o lo es'tablecido  en el aitículo  6.1.13  de es+as nor-

mas, puedan  au+oi-izarse  en suelo  no urbanizable,  esfart5n  some+idcis  o condiciones  y limitociones

en función  de los posibles  afecciones  o Icis fincos  circundan+es  y de ICI protección  del medio  am-

bieme.  A +CII fin,  en ICI documemación  paro  su au+orización  incluirán  los es'¡udios  de incidencia  en el

medio  y la previsión  de medidos  correc+oras  O adoptcir  que se es+imen  necesarias  para  su dicta-

meri.

2. Sin pe2uicio de otras disposiciones oplicables  y de las circuns+oncicis que en coda caso particu-
lai' puedan  apreciarse,  se establecen  parci ellas  las siguientes  condiciones  de carác+er  generol:

-  Los edificaciones  mamendráíi  una dis+ancia  mínima  de 25 m a los lindei-os  de ICI parcela.

-  Se plan+aró  arbolado  en el 20%  de la superficie  de ICI pürcelci,  disponiéndolo  preferentemen+e

en su perímetro  con obje+o  de mitigar  el impacto  visual  de la implan+ación.

3. Lcis industrias  que,  coií  arreglo  Cí la nonna+iva  vigen+e,  sean cfüificodcis  como  peligrosos  o po-

+encialmen+e  con+aminadoms  de Ici atmósfera,  quedarán  suje+as, con carác+er  general,  a las si-

guientes  condiciones:

Las edificaciones  mantendrán  uíio  distoncia  mínima  de 50  m a los linderos  de la parcela.

-  Se plan+ará  arbolado  en el 20%  de Ici superficie  de la parcela,  disponiéndolo  preferentemen+e

en su períme+ro  con  obje+o  de mitigar  el impacto  visufü  de ICI impton+ación.  EI Ayun+omiemo  po-

drá exigirla  formación  de pamfülcis  de pro+ección  vege+fü  que  ominoren  el impacto  de lo ac+ivi-

dcid sobre  el medio  ambieme  y las fincas  circundan+es.

4. LCIS industrias  fobr¡les  considercidas  como  peligrosas  o insfüubres,  de ücuerdo  con las cfüificacio-

nes  establecidas  en  IO legislación  específico,  no  podrán  emplazarse  a una disfoncia  menor  de

2.000  m del núcleo  de población  agrupada  más próximo,  o bieíi  de los límites  ex+eriores  de los

suelos  urbanos  o urbanizcibles  residenc¡ales  o mixtos  de usos productivos  y residencifües,  siempre

que por  ICIS coíidiciones  ambienloles  (vienlos  dominan+es  y oti-os cinálogas)  no afecten,  aun o esa

dis+ancia,  fü núcleo  residencial.

EI artículo  determina  las condiciones  urbanísticas  que  han de cumplir  IOS activida-

des ¡ndustrioles  cuando  el res+o de IC)S normos  permi+an  su implantoción  en el suelo  no

urbanizable,  y es independien+e  de lüS condiciones  que  les impongan  otras  normas,  que

+amb¡én  deben  so+isfacerse.

Los apar+odos  3.º  y 4.º  se refieren  O IOS indus+rias  que  ICI normo+iva  vigente  califica

como  pel¡grosos,  insalubres  o potencifümen+e  con+aminadoras  de ICÍ atmósfera.

EI aportado  3.º  añade  CI ICIS condiciones  reguladas  por  la norma+iva  sec+orifü  otras

específicümente  urbanísticas,  consisfentes  en una distancia  mín¡ma  de 50 m CI IOS linde-

ros de su porcela  y en la pantación  de pan+fülas  vege+fües  en el perímetro  de éS+CIS.

EI apar+ado  4.º  se refiere  a la distancia  CI núcleos  de población  agrupada  exigida

por  IC) leg¡sloción  sec+orifü  para  las ¡ndus+rias  peligrosas  e insfüubres,  con  el fin de de+er-

minar  que,  del mismo  modo  que se aplica,  en virtud  de es+a legislación,  CI IOS límites

que  de hecho  +engan  los núcleos  próximos,  se aplicaró  también  a los suelos  urbanos  y

urbanizables  calificodos  por  el plan  general  con uso dominon+e  residencial  o uso mix+o

residencifü  y produc+ivo,  aunque  no es+én edificados  y considerando  para  medir  la d¡s-

tancia  la línea  que  sepora  d¡chos  ómbi+os  del suelo  no urbanizable.
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Aunque  se trata  de una condición  urbanís+¡co,  IO redocc¡ón  que  se le dio  en la re-

visión  del plan  geneml  de 2001  menciona  IC) distancio  mínima  de 2.000  m de+erminada

para  esas indus+rias  por  el el ar+ículo  4 del reglamen+o  de octividades  molestas,  insfüu-

bres, noc¡vos  y peligrosas,  aprobado  por  decreto  2414/1961,  de 30 de noviembre.  Evi-

dencia  que es+o porte  de lCI redacci6n  ero una  pura  referencia  CI ICI norma  es+otfü y no

una condición  específico  del planeamien+o  el mismo  hecho  de que  no  se añadiem  nin-

gún  comenido  CÍI reglamento,  como  sí se hizo CII equiparar  los suelos  clasificados  por  el

plan  CI IOS ocupados  efec+ivamen+e  por  un  núcleo  de población  agrupado.

La disposición  odicionfü  sex+a de la ley arogonesa  7/2006,  de 22 de junio,  sobre

protección  ambien+fü  declaró  IC) inaplicabil¡dad  en IO Comun¡dad  Au+ónomo  de Aragón

del reglamen+o  de ac+ividades  molestas,  insfüubres,  nocivas  y peligrosas  en los aspec+os

que  regulaba.  LCI disposición  deroga+oria única  de ICI ley esta+fü 34/2007,  de 15 de no-

viembre,  sobre  cfüidad  del aire  y protecc¡ón  de ICI a+mósfem,  derogó  expresomente  el

reglamen+o,  aunque  man+eniendo  su vigencia  en ICIS comunidades  autónomas  sin nor-

mativa  propia.  Porf¡n,lCí  ley aragonesa  11/2014,  de 4 de diciembre,  sobre  prevención

y protecc¡ón  ambiental,  consideró  expresamente  el reglamento  de actividades  de 1961

como  normo  no vigen+e,  y en su  dispos¡ción  derogatoria  derogó,  ademós  de  la  ley

7/2006  y o+ros normas  de menor  rango,  IC) orden  del Depar+amen+o  de Urbanismo,

Obms  Públicos  y Tronspor+es  de 28 de noviembre  de 1986,  sobre  ICI documentoción

que deberío  ocompañar  CI ICI solici+ud  de licencia  para  ejercicio  de octividades  some+¡-

das CII reglamento  de ac+ividades  molestas,  insfüubres,  nocivos  y peligrosas,  y regulación

del +rómi+e de visi+a de comprobación  para  el ejercicio  de tfües  ac+iv¡dades.

%ralelamen+e,  nuevas  normas  es+atfües  y au+onómicas  hon establecido  d¡s+ancias

en+re los núcleos  de poblac¡ón  y c¡ertas  activ¡dades  ¡nsalubres,  pel¡grosas  o de o+ro +¡po.

Así, por  ejemplo,  medionte  refü decre+o 989/2015,  de 30 de oc+ubre,  se aprobó  un re-

glamen+o  de aíículos  piro+écnicos  y cartuchería,  complefodo  por  ICI ins+rucción  técnica

complemen+aria  1TC-9;  en el onejo  de ésto se es+ablecieron  distoncias  mínimas  en+re las

edificaciones  de propias  una indus+ria  y de ésta con  respec+o  a núcleos  de población,

VíCIS de comun¡cación  y ed¡ficios  residencifües,  cfüculadas  en función  del riesgo  de cada

edificio.

La pérdida  de vigencia  del reglamen+o  de 1961  dejó  la ci+ada  d¡stoncio  de 2.000

m sin mós cobertum  que  el propio  ar+ículo  6.3.5,4  de lüS normas  del plan  generfü,  que

no habío  pre+endido  hacer  otra  cosa  que  reflejar  el mínimo  fijado  por  ICI norma  es+a+fü.

Por es+e mo+ivo,  se considera  mós adecuodo  sustituir  ICI redacción  de 2001 por

una nueva  que man+enga  ICI misma  condición  urbanística  (equipamr  la distancio  de ICIS

oc+ividades  insfüubres  y peligrosos  o núcleos  de población  existen+es  y a suelos  clasifica-

dos como  urbanos  o urbanizobles)  s¡n hacer  referencia  o la distoncia  concrefo  determi-

nada  por  la normativa  sec+orifü.
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lll. EXPOSICIÓN  DE LA MODIFICACIÓN

De ücuerdo  con lo requerido  por  el escri+o  del gerente  de Urbanismo  de 10 de julio  de

2025  y con lo expuesto  en el capí+ulo  anterior  de es+a memoria,  se ha susti+uido  ICI re-

dacción  del apar+ado  4.º  del artículo  6.3.5  de ICIS normas  urbanís+icas  por  o+m que no

reproduce  el con+enido  de ICI normativa  sec+orial  y se I¡m¡to CI manifes+ar  el propósito  del

plan  de some+er  a las mismas  distancias  los núcleos  de población  exis+entes  a que  se re-

fiere  dicha  norma+iva  y los suelos  urbanos  o urbanizables  que  admi+an  el uso residencifü

clasificados  por  el plan  geneml.

Con  el mismo  propósito  de desvincular  la norma  urbanís+ica  de la legisloción  es-

pecífica,  se añade  a las industrias  peligrosas  e insolubres  o que  se referío  el reglamen+o

de 1961  ICIS de cufüquier  o+ro +ipo que  pudiera  considerar  uno normo  de +ipo sectorifü:

Cuando  impliquen  condiciones  más res+ric+ivas  que  las estoblecidas  con carác+er  genercil por  estas
normcis,  las distancias  con respec+o  o núcleos  de población  agrupadci  que imponga  la normativa
específica  o iíidus+rias  peligrosas,  insalubres  o de o+ro tipo  se opliccirón por  igual a los límites exte-
riores  de los suelos  urbanos  o urbanizobles  ccilificados  por  el plon general con uso dominan+e resi-

dencifü  o mixto  de usos productivos  y residencifües.

Con es+a redacción no se pre+ende relaiar la regulación de dis+ancias, sino remi+ir-
la a la ins+ancia competente. Y üSí por eiemplo, si en un futuro recupemra su vigencia ICI
dis+anc¡a  mínima  de  2.000  m es+ablecida  por el reglamento  de  1%1,  el ar+ículo

6.3.5,4  no sería con+radictorio  con  su cumplimiento.
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IV. EFECTOS DE LA MODIFICACIÓN  TR24/13
SOBRE  EL TERRITORIO  Y LA POBLACIÓN

LCÍ mod¡ficación  que  se trami+a  no tiene  mós  efecto  sobre  el +erri+orio  que  garantizor  en

todo momen+o ICI compa+ibilidad entre lü oplicación del plan generfü Y ICÍ de ICIS normos
sec+orifües  vigentes  que  ¡mpongan  CI cufüesquiera  actividades  industrifües  distancias  mí-

nimas  específicas  con  respec+o  CI suelos  en los que  el plan  admite  el uso residencifü.

Fuera  de es+o, no supone  calificación  de nuevos  suelos  con  aprovechamiento  lu-

crativo,  no füecta  al funcionamien+o  de ICI estructura  generol  de ICI ciudad  y no provoca

desequilibrios  funcionfües  en ICí c¡udad  ni en su entorno  más  próximo.

Tampoco  +iene ninguna  consecuencia,  favorable  ni desfavomble,  sobre  ICI igufü-

dod  de +rato y opor+unidades  en+re hombres  y mujeres,  y, por  tonto,  no hace  precisas

medidas  que  neutmlicen  algún  «impac+o  de género».
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V. MODIFICACIÓN  DE MENOR  ENTIDAD

De ocuerdo  con  el artículo  85.3  del texto refundido  de 2014  de la ley de urbonismo,  son

modif¡cociones  de menor  ent¡dad  «aquellas  que  no aFecten o fos determinaciones  del plan

propias  de /ü ordenación  estructural,  conforme  a /üS determinaciones  del arffculo  40 de

esfo  ley».

LO modificación  TR24/13  se limi+a CI corregir  ICI redacción  de un ariículo  de lüS nor-

mas  urbanísficas  del plan geneml,  de modo  que no interfiera  con ICI aplicación  de la nor-

mativca  sectorifü  en moter¡a  de dis+ancias  de ac+ividades  peligrosas  o insfüubres  o núcleos

de población  exis+en+es  o previstos  por  el planeamiento.

En consecuenc¡a,  no se altera  en absoluto  ICI es+ruc+ura  in+erno de ningún  órea ni ICÍ

es+ruc+ura  general  de ICI ciudod,  y +ompoco  afec+a a IC)S directrices  del modelo  de evolución

urbona  y ocupación  del territorio  expues+os en el +omo 2B de ICI memoria  expositiva  del

texto refundido  del plan general  de oc+ubre  de 2024,  +CII como  las define  el artículo  40 del

decre+o legisla+ivo  1/2014,  de 8 de julio,  del Gobierno  de Amgón,  por  el que se aprobó el
tex+o refundido  de ICI ley de urbanismo  de Aragón.

Por tanto,  ICI modificación  puede  cons¡demrse  de menor  en+idad,  y procede  aplicar

lo previsto  en el +exto refundido  para las modificaciones  de esta naturalezo  y a+ribuir la

compe+encia  pora  su aprobación  defini+iva CII Ayun+amien+o  de Zaragoza,  que obtuvo  la

homologoción  previsfo  en su afüculo  57.4  por  decre+o del Gob¡erno  de Amgón  de 22 de

oc+ubre  de 2013.
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VI. DOCUMENTACIÓN  DE LA MODIFICACIÓN
En rozón  de su fin, ICI modificación  TR24/13  del plan generfü de ordenación  urbono
afecto  ún¡camente  CII tomo  12,  que  contiene  el texto  articulado  de sus normas  urbanísti-

cas,  y, den+ro  de él, Cíl aportodo  4.º  del artículo  6.3.5,  «Protección  con  respec+o  a activ¡-

dades  indus+mles».

A continuación,  se reproduce  este  afüculo  en su es+ado  actual  y en el modificodo,

resfütando  en ambos  CCISOS en negri+a  y cursiva  el pórrofo  que  se modifico.

Por ICÍ naturfüeza  de ICI modificoción,  no es necesario  incorpomr  ICI ficha  de datos

urbonísticos  contemploda  por  el onejo  V de IC) NOTEPA.

EI arqui+ec+o jefe del Depa  ffi@Fi+ lanifica ión y Diseño Urbono,

món  írón  Aba  ía
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MODIFICACION  AISLADA TR24/13  DEL

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ZARAGOZA

NOmS  URBANíSTICAS

'A X

ESTADO  ACTUAL
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TITULO  SEXTO

RÉGIMEN DEL SUELO  NO  URBANIZABLE

CAPITULO  6.3

CONDICIONES  DE PROTECCIÓN Y ORDENACIÓN  DEL SUELO

NO  URBANIZABLE

SECCIÓN PRIMERA: CONDICIONES  GENERALES DE PROTECCIÓN

ARTÍCULO  6.3.5. PROTECCIÓN  CON RESPECTO A ACTIVIDADES INDUSTRIALES

1. Las actividades  industriales  que,  conforme  a lo establecido  en el ariículo  6.1.13  de

estas  normas,  puedan  autorizarse  en suelo  no urbanizable,  estarán  some+¡das  a condi-

ciones  y limi+aciones  en función  de las posibles  afecciones  CI las fincas  circundantes  y de

la protección  del medio  ambiente.  A +al fin,  en ICÍ documentación  para  su autorización

incluirón  los estudios  de incidencia  en el med¡o  y la previsión  de medidas  correc+oras  a

adoptar  que  se est¡men  necesarias  para  su dic+amen.

2. Sin perjuicio  de otras  dispos¡ciones  aplicables  y de las circunstanc¡as  que en cada

caso  particular  puedan  apreciarse,  se es+ablecen  para  ellas  las siguientes  condiciones

de carácter  general:

- Las edificaciones  rnantendrón  una distancia  mínima  de 25 m a los linderos  de la

parcela.

- Se plantaró  arbolado  en el 20%  de la superficie  de la parcela,  dispon¡éndolo  pre-

ferentemente  en su perímetro  con  objeto  de mitigar  el impac+o  visual  de la implan-

taciÓn.

3. LCIS indus+rias  que,  con arreglo  a la normativa  vigente,  sean  calificadas  como

peligrosas o potencialmente contaminadoras de la atmósfera, quedarón suietas,
con  caróc+er  general,  a las siguien+es  condiciones:

Las edificaciones  man+endrón  una distancia  mínima  de 50 m a los linderos  de la

parcela.

Se plan+ará  arbolado  en el 20%  de IC) superficie  de ICI parcela,  disponiéndolo

preferen+emente  en su perímetro  con  objeto  de mitigar  el impacto  visual  de la im-

plantación.  a Ayuntamiento  podró  exigir  la formación  de pantallas  de protección

vegetal  que  aminoren  el impacto  de la actividad  sobre  el medio  ambiente  y las fin-

cas circundantes.

4. Las  industrias  hbriles  consideradas  como  peligrosas  o insalubres,  de acuerdo  con  /as

caÍificaciones  eskblecidas  en Ja legislación  específica,  no  podrán  emp/azarse  a una  dis-

tancia  menor  de  2.000  m del  núcleo  de  población  agrupada  más  próxjmo,  o bien  de  /os

Irmites  exferiones  de /os suefos  urbanos  o urbanizables  residenciaÍes  o mMos  de usos

produdfuos  y qsidenciales,  siempre  que  por  las  condiciones  ambientales  (vientos  domi-

nantes  y otms  análogas)  no  afecfen,  aun  a esa  diÑncia,  a/  núcleo  residencial.
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MODIFICACION  AISLADA  TR24/13  DEL

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ZARAGO,7

NOMS  URBANíSTICAS

ESTADO  PROYECTADO
[15]



19 t]



TITULO  SEXTO

RÉGIMEN DEL SUELO  NO  URBANIZABLE

CAPITULO  6.3

CONDICIONES  DE PROTECCIÓN  Y ORDENACIÓN  DEL SUELO

NO  URBANIZABLE

SECCIÓN PRIMERA: CONDICIONES  GENERALES DE PROTECCIÓN

ARTÍCULO 6.3.5.  PROTECCIÓN  CON  RESPECTO A ACTIVIDADES INDUSTRIALES

1. Las actividades  industriales  que,  conforme  a lo establecido  en el artículo  6.1.13  de

estas normas,  puedan  autorizarse  en suelo  no urbanizable,  es+arán  sometidas  CI condi-

ciones  y limi+aciones  en función  de las posibles  afecciones  a las fincas  circundan+es  y de

la protección  del medio  amb¡ente.  A tal fin,  en la documentación  para  su au+orizac¡ón

incluirán  los estudios  de incidencia  en el medio  y la previsión  de med¡das  correctoras  a

adoptar  que  se es+imen  necesarias  para  su dictamen.

2. Sin perju¡cio  de otras  disposiciones  aplicables  y de las circuns+onc¡as  que  en cada

caso  particular  puedan  apreciarse,  se establecen  para  ellas  las siguientes  condiciones

de carác+er  general:

- Las ed¡f¡cac¡ones  mantendrán  una distanc¡a  mín¡ma  de 25 m a los linderos  de la

parcela.

- Se plantará  arbolado  en el 20%  de la superF¡cie  de la parcela,  disponiéndolo  pre-

ferentemente  en su perímetro  con  objeto  de mi+igar  el impacto  visual  de la implan-

tación.

3. Las industrias  que,  con arreglo  a la normativa  vigen+e,  sean  calificadas  como

peligrosas  o potencialmen+e  contaminadoras  de la atmósfera,  quedarón  sujetas,

con  carácter  general,  a las siguientes  condiciones:

Las edificaciones  man+endrán  una d¡s+ancia  mínima  de 50 m a los linderos  de la

parcela.

 Se plan+ará  arbolado  en el 20%  de la superfic¡e  de la parcela,  disponiéndolo

preferentemente en su períme+ro con obieto de mitigar el impac+o visual de la im-
plan+ación.  EI Ayun+am¡ento  podró  exigir  la formación  de pan+allas  de protección

vegetal  que  aminoren  el impacto  de la activ¡dad  sobre  el medio  ambiente  y las fin-

cas circundantes.

4. Cuando  impliquen  condjciones  mós  restridNvas  que  las eskiblecidas  con  caráder  ge-

nem/  por  esfos  normas,  /as diskincias  con  respedo  a núc/eos  de población  agrupada

que  imponga  /a normaHva  especrfica  a industrias  peligrosas,  insalubres  o de ofro  tipo  se

aplicardn  por  iguaÍ  a Jos límites  exteriores  de /os  sue/os  u*anos  o urbaníables  califica-

dos  por  e/ p/an  genero/  con  uso  dominante  residencial  o m  de  usos  pmdudtvos  y resi-

denciales.
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